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Bogotá, D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2019-00068 00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

DEMANDADO: REBECA MARIÑO DE GÓMEZ  

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LESIVIDAD 

  

En observancia de las medidas establecidas en la Ley 2213 de 2022, por medio de 

la cual el Congreso de Colombia estableció la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 referente a las medidas para implementar tecnologías de 

la información y comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

la justica; este Despacho utilizará los medios tecnológicos para todas las 

audiencias, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no 

sean estrictamente necesarias. 

 

Teniendo en cuenta que a la señora Rebeca Mariño De Gómez, se le dio por 

notificada por Aviso, mediante auto del 10 de febrero de 2022, mismo en el que por 

error se plasmó un nombre diferente, pero que con las pruebas aportadas por la 

entidad demandante, se pudo verificar que efectivamente la referida notificación se 

surtió sobre la beneficiaria pensional, se corrige dicho yerro, ratificando que la 

persona que se entiende notificada es la señora Rebeca Mariño de Gómez, así 

mismo, para el Despacho existe certeza de que el vinculado señor Juan Sebastián 

Gómez Garzón, fue notificado, toda vez que la parte demandante aportó el correo 

electrónico a través del cual, él elevó solicitud ante Colpensiones.  

 

 Conforme lo anterior, y en razón a que los demandados no presentaron escrito de 

contestación, se procede a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de inicial de 

que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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En consecuencia, se informa a las partes y al representante de Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, que la referida diligencia se llevará a cabo el 27 de 

octubre de 2022, a las diez de la mañana (10:00 a.m.) de MANERA VIRTUAL a 

través de la plataforma LIFESIZE. 

 

La invitación para la participación en la audiencia virtual y las reglas para el 

desarrollo de esta serán enviadas al correo electrónico registrado en el expediente, 

por lo que deberán estar atentos al buzón de entrada y de correo no deseado, para 

que puedan aceptar la invitación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
                        Hoy dos (2) de septiembre de 2022  a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
  

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE Paniaguabogota3@gmail.com 

Paniaguabogota1@gmail.com 

DEMANDADO 

 

mgarzonrocha@yahoo.com  

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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